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Un afio ... ...........   36 pesetas.
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el recibo del numero «guíente.-Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más e tochare» 
b -dad de conservar los números de este Bolhpí-:, coleccionados ordenadamente para e™U- 
dc,mamón, que deberá verificarse al final de cada año. 1

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año.... 33'50 pesetas

Sois meses............ 17‘50 »
Tres id.............. 9 »

Números sueltos 25 céntimo».

Parle oficial
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Principe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 76).

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
INSTRUCCION PÚBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARÍA

Se halla vacante en la Universidad 
de Sevilla, Facultad de Medicina 
establecida en Cádiz, la Cátedra de 
Histología e Histoquimia norma
les y Anatomía patológica, dota
da con el sueldo anual de 5.000 
pesetas, la cual ha de proveer
se por oposición entre Auxilia
res, según lo dispuesto en el 
Real decreto de 15 de julio de 
1921 y Real orden de esta fecha. 
Los ejercicios se verificarán en Ma
drid en la forma prevenida en 
el Reglamento de 8 de abril de 
1910, con las modificaciones esta
blecidas por el Real decreto de 18 
de mayo de 1923.

Para ser admitido a la oposición 
se requiere estar comprendido en el 
Real decreto citado; condición que 
habrá de reunirse antes de terminar 
el plazo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en este Ministerio, por 
conducto de los Jefes de los Esta
blecimientos en que presten sus ser
vicios, en el improrrogable término 
de dos meses, a contar desde la pu
blicación de este anuncio en la Ga
ceta de Madrid, acompañadas de los 
documentos que justifiquen su ca
pacidad legal, pudiendo también 
acreditar los méritos y servicios a 
que se refiere el artículo 7.° del men
cionado Reglamento.

El día que los opositores deban 
presentarse al Tribunal para dar co

mienzo a ¡os ejercicios, entregarán 
i al Presidente un trabajo de investiga 
¡ clon o doctrinal propio y el progra

ma de la asignatura, requisitos sin 
los cuales no podrán ser admitidos 
a tomar parte en las oposiciones.

Este anuncio deberá publicarse 
en los Boletines Oficiales de las 
provincias y en los tablones de 
anuncios de los establecimientos 
docentes; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se ve
rifique, sin más que este aviso.

Madrid, 22 de enero de 1925.=E1 
Subsecretario, Leániz.

(De la Gaceta núm 33 )

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION

Relación nominal de opositores a pla
zas de Secretarios de Ayuntamien
to de la segunda categoría, que 
tienen incompleto su expediente 
personal, con expresión de los do
cumentos que les faltan, o defectos 
de que adolocen y a los que se les 
concede un plazo improrrogable de 
quince días hábiles, contados a 
partir desde el siguiente a la in
serción de esta relación en la Ga
ceta de Madrid, para que duran
te el mismo puedan subsanar los 
defectos que se expresan y pre
sentar los documentos que se citan. 
1—D. Eduardo Palacio Viñayo.

Documentos que faltan y defectos a 
subsanar: Falta una póliza de dos 
pesetas.

9.—D. Miguel Bravo Ibáñez.— 
Idem ídem de una peseta.

22.—D. Alfonso Farrerons Güel. 
—No es vigente el certificado de 
conducta.

33. —D. Ernesto Tejedor Póveda. 
—Idem id., Id.

34. —D. Cipriano Arroyo Gallego. 
—Faltan tres pólizas de una peseta.

56.—D. Antonio Bermejo Martín. 
—No es vigente el certificado de 
conducta.

64.—D. Pedro Vázquez-Guerra 
Ojea.—Falta póliza de dos pesetas. i

73.—D. Emilio Poyo Jiménez.— 
Idem ídem de una peseta.

90. —D. Adolfo Blanco Fernán
dez.—Idem partida de nacimiento.

91. —D. José Ponte Rodríguez.— 
Idem, id., de id.

106.—D. Ibo Rosor Romeo.— 
Idem póliza de dos pesetas.

135.—D. Daniel Lozano Herriega.
Idem id. de una peseta.

155.—D. Doroteo Gómez Pérez.
—Error de segundo apellido en cer
tificado de penales.

168.—D. Alfredo López Badía.— 
Falta partida de nacimiento y certifi
cado de antecedentes penales.

180.—D. Mariano Socorro Otero
Gil. Idem póliza de una peseta.

185.--D. Fernando Martínez Mar 
tínez.—No es vigente el certificado 
de conducta.

193.—D. Enrique Vacas Criado.— 
Falta una póliza de dos pesetas.

196.—D. Lorenzo Gordo Mata.— 
Idem certificado de conducta del 
Alcalde.

200.—D. Santiago de Andrés Co
bos. Idem partida de nacimiento.

209. —D. Jasé Sempere Bueno.— 
Idem una póliza de una peseta.

210. —D. Fernando Conesa Ripo- 
llés. Idem certificado de penales y 
dos pólizas de a dos pesetas.

221.—D. Mariano Daniel Viana 
Ruiz. No es vigente el certificado 
de conducta.

223. —D. Juan Ochoa de la Torre. 
—Faltan partida de nacimiento y 
certificado de conducta.

224. —D. Gregorio Puebla Beteta.
No es vigente el certificado de 

conducta.
267.—D. José Alvarez Alvarez.— 

Falta una póliza de peseta.
271.—D. Alvaro Arévalo Jiménez.

— Idem id., de id.
273.—D. Manuel García Gavila

nes. Idem id., de id.
276. —D. Constancio Izquierdo 

Velasco.—Idem id., de id.
291.—D. Daroteo Martín Contre- 

ras. No es vigente el certificado de | 
conducta y falta póliza de dos pe- 1 
setas.

í 303.—D. Segundo Pérez Duarte. 
—Falta una póliza de peseta.

317. —D. Inocencio Romeo Marín 
—Idem certificado de conducta.

318. —D. Ricardo Lázaro Pérez.— 
No es vigente el certificado de con
ducta.

349. —D. Inocente Tóbamela Gó
mez. Idem id. id.

350. —D. José Herrán del Valle.— 
Error de primer apellido en certifi
cado de antecedentes penales.

358.—D. Prisco Ayala Rozalén.— 
Falta partida de nacimiento.

372.—D. Luis Aranda Martín.— 
Caducado el certificado de con
ducta.

279.—D. Guillermo Rodríguez 
Mateos.—Falta de partida de bautis
mo, ya que no puede facilitar la del 
Juzgado a causa de incendio.

382. —D. Jesús Pérez Batallón Ló
pez.—Caducado el certificado de 
conducta.

383. —D. Felicísimo Martín Sán
chez.—Idem el idem. de id.

391.—D. Valentín López Robledo. 
—Faltan partida de nacimiento y 
certificado de conducta.

394. —D. Anselmo Miguel Urba
no. — Caducado el certificado de 
conducta.

405. —D. Saturnino Santomé San- 
tamarina.—En la partida nacimiento 
figura López Santamarina y asi de
ben estar expedidos los demás do
cumentos.

406. —D. Elias Santomé Santama
rina.—Idem id., id.

414.—D. Nazario Puente Fuente. 
—Falta una póliza de peseta.

423.—D. Pedro Vázquez Jiménez. 
—Idem una id., de dos pesetas y 
otra de una.

434.—D, Pedro Rodríguez Martin. 
—Caducado el certificado de con
ducta.

441.—D. Juan Francisco Hernán
dez Ruano.—Falta certificado de 
penales.

445.—D. Ceferino García Hernán- 
nez. En la partida de nacimiento 
se omite el nombre del interesado y 
falta póliza de dos pesetas.



461.—D. Joaquín Manuel García 
García.—Caducado el certificado de 
conducta.

464.—D. José Montero Miguez.— ; 
Falta una póliza de peseta.

467. — D. Crescencio Román : 
Asensio.—Idem una de ídem.

469.—D. Manuel Arias Suárez.— 1 
Idem una id., de dos pesetas.

474.—D. José Pont Ríu.—Idem ¡ 
una ídem de peseta.

477.—D. Moisés de la Fuente Lei- ; 
va.—Idem una ídem de ídem.

494.—D. Santiago Fernando Es- ! 
cuín Moros.—Error de segundo ape- ' 
llido en el certificado de penales.

500.—D Estanislao Ruiz Dolado. 
—Falta el certificado de penales.

506. —D. Angel de León Velasco. 
—Idem la partida de nacimiento.

507. —D. Manuel Rufo Martin.— 
Idem una póliza de dos pesetas.

512. —D. Faustino Peión Mence- 
rreyes.—Error de primer apellido en 
el certificado de penales y falta la 
partida de nacimiento y una póliza 
de dos pesetas.

513. —D. León Azara Jaro.—Falta 
una póliza de dos pesetas.

514. —D. Miguel García San Vi
cente.—Idem una idem de idem.

544.—D. Juan Bautista Fernández 
Serrano.—Faltan partida de naci
miento, certificado de conducta y el 
de antecedentes penales.

549.—D. Tomás Diez Diez.—Fal
ta una póliza de dos pesetas.

567.—D. Ramón García Díaz.— 
En todos los documentos figura 
Díaz, menos en la partida que es 
Diez. Rectificar los que estén mal.

573.—D. Ramón Rodríguez Pérez.
—Falta una póliza de peseta.

581. —D. José Calatrava Beltrán. 
—Idem el certificada de conducta.

582. - D. Ceferino Román Moreno.
—Idem tres pólizas de una peseta.

608.—D. José Duran Juega.—Par
tida de nacimiento.

610.—D. Alejandro Martin Va
liente. — Certificado de penales y 
partida de nacimiento.

614.—D. Isidro Martínez-Aguado 
Guerra.—Certificado de conducta.

623. —D. Esteban Gil Izquierdo.
—Una póliza de una peseta.

624. —D. Ricardo Alvarez Alva
rez.— Una póliza de una peseta,

635, —D. Fernando Ruiz Córdo
ba.—Certificado de conducta.

636. —D. Manuel Ochoa de la To 
re.—Certificado de conducta.

670.—D. Cardos Sastre Labadie. 
—Partida de nacimiento.

678.—D. Marcelino Sallan Zu
maya.—Dos pólizas de una peseta.

684.— D. Elias Fariña Marino.— 
Certificado de penales.

692. —D. José Martínez Ron.— 
Certificado de conducta.

693. —D. Julián Velázquez San
tos.—Certificado de conducta y par
tida de nacimiento.

707. —D. Constantino Roldán Ro
dríguez.—Certificado de penales.

708. —D. Martin Jaunsaras Garai 
coechea.—Una póliza de una peseta.

714—D. Onofre Sureda Cifre.— 
Certificado de conducta.
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717. —D. Virgilio Bravo Redrue
jo.—Partida de nacimiento.

718. —D. Juan Hidalgo Blanco.— 
Certificado de conducta y una poli- | 
za de dos pesetas.

737.—D. Alejandro Vergés Sola. 
—Certificado de penales.

740. —D. Domingo Peñaranda 
Marco.—Toda la documentación.

741. —D. José Ramón Andonae- 
gui Pérez. - Toda la documentación.

748. —D. Mariano Rafael Moreno 
del Bosque.—Certificado de pena- i 
les y de conducta.

749. _D. Justino Melero Santos. ' 
—Certificado de penales.

759—D. Antonio Santos Otero. 
—Partida de nacimiento y certifica
do de penales.

760. —D. Eulogio del Sol Casero. 
Una póliza de dos pesetas.

761. —D. Ambrosio Muñoz Ama
ro.—Partida de nacimiento y certi
ficado de penales.

764.—D. Federico Pinto Herrero 
Una póliza de una peseta.

767.—D. Enrique Roger Martínez. 
Certificado de penales.

769.—D. Angel Murillo Sánchez. 
Una póliza de dos pesetas.

778.—D. Manuel Torres Rodado. 
Una póliza de una peseta.

782.—D. Florián Gil Pedrosa.— 
Certificado de penales.

784.—D. Emilio Lasala Suquilvi- 
de.—En la partida de nacimiento 
figura Emilio González Suquilvide; 
deben ser rectificados los demás 
documentos.

786.—D. Alberto Marcos Muñoz. 
Caducados certificados de conducta I 
y penales.

797.—D. Pedro Trenado Romero.
Dos pólizas de una peseta.

806.—D. Francisco Arrué Arrué.
Cuatro pólizas de dos pesetas y una 
de una peseta.

811.—D. Juan Gualberto Elvira 
Abelleira.—Una póliza de una pe
seta.

820.—D. Rafael Salguero Váz
quez.—Una póliza de una peseta.

825.—D. Narciso Feixas Torró.— 
Equivocados los apellidos en certi
ficado de penales.

834.—D. Ramón Nieto Pérez.— 
Partida de nacimiento.

836.—D. Julián Galar López.— 
Una póliza de una peseta.

838.—D. Lucas de Jesús Alonso. 
Partida de nacimiento.

843.—D. Emilio Fernández Ague- 
do.—Partida de nacimiento y una 
póliza de dos pesetas.

847.—D. José Rodríguez Ledes- 
ma.—Una póliza de una peseta.

849.—D. José García Catalá.— 
Una póliza de una peseta.

856.—D. Miguel Franco Marín.— 
Una póliza de una peseta.

859.—D. Pedro Faus Cabrera.— 
Certificaciones de conducta y de pe
nales.

865.—D. Manuel Sánchez Reina. 
Partida de nacimienio y una póliza 
de una peseta.

867.—D. Francisco Sánchez Gar
cía. Una póliza de una peseta.
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869.—D. Alberto Casado Prado. 
—Una póliza de dos pesetas.

882. —D. Francisco Alvarez Prieto. 
Partida de nacimiento.

883. —D. José Maria Llinás del 
Torren! y Martín.—Una póliza de 
dos pesetas.

886.—D. Juan Tejada Grande.— 
Una póliza de una peseta.

900—D. Félix Vicente Cerrada Ro
dríguez.—Una póliza de una peseta.

902.—D. Antonio Colilla Peletero. 
Partida de nacimiento y certificados 
de conducta y de penales.

905.—D. Segismundo Juanes Pé
rez. Partida de nacimiento.

908.—D. Mariano Bernabé Vicen 
te. Partida de nacimiento, certifica
dos de conducta y penales.

927. —D. Julián Beltrán Orea.— 
Partida de nacimiento y certificado 
de conducta.

928. —D. Antonio Jiménez Pozo. 
—Partida de nacimiento y certifica
dos de conducta y penales.

932.—D. Alvaro Basalto Castaño. 
—Partida de nacimiento y certifica
dos de buena conducta y penales y 
una póliza de una peseta.

935.—D. Juan Antonio Usón Polo.
I Certificado de conducta.

940.—D. Rogelio Lamas Aviñoa. 
Partida de nacimiento y certificados 
de conducta y penales.

970.—D. Filemón González Te- 
jerina.—Una póliza de una peseta.

980.—D. Rafael Isla Zamora.— 
Una póliza de dos pesetas.

984.—D. Alfonso Menayo Yerto 
—Partida de nacimiento.

986.—D. José Muñoz Monzón.— 
Certificado de penales.

1.000.—D. Manuel Alfonso Fer
nández.—Partida de nacimiento.

1.008.—D. José María Pareja Ca
gabas.—Certificado de conducta.

1004.—D. Juan Corchero Soto.— 
Una póliza de dos pesetas.

1.022.—D. Emilio Falcó Plou.— 
Certificado de conducta.

1 028.—D. Angel Gelado Valdés 
de Junco.—Certificado de' penales.

1.030.—D. Miguel Gil Francisco.
—Una póliza de una peseta.

1.033.—D. Joaquín Beltrán Salom. 
Caducado certificado de conducta.

1.034.—D. Juan B. González Pa
llarás.—Una póliza de dos pesetas,

1.035.—D. Benigno González Ro-
I driguez.—Una póliza de dos pe- 
I setas.

1.036.—D. Benigno Alvarez Cal- 
| vo. Partida de nacimiento y certifi

cado de conducta.
1.043. —D. Federico Fernández 

López.—Partida de nacimiento y cer
deado de conducta.

1.073.—D Pablo Barbero Hernán
dez.—Caducado certificado de con
ducta.

1.074.—D. Luis Vetilla del Rincón. 
Certificado de conducta.

1.090.—D. Fidel Bartolomé Sanz.
—Rectificar partida de nacimiento.

1.098.—D. Juan de Dios Moreni-
11a Nayorro.—Certificados de con
ducta y de penales.

1.107.—D. Patricio Hernández Te 
rrón.—Certificado de penales.

1.108. —D. Angel Blanco Hoces1 
—Partida de nacimiento.

1.109. —D José María López La- 
casa.—Certificado de penales.

1.110. —D. Francisco Cepeda Te- 
reisa.—Certificado de penales.

1.111—D. Roque Tiburcio Esco
lástico Ruiz Tenedor.—Partida de 
nacimiento.

1.115.—D. Ildefonso López Sán
chez.—Caducado certificado de con
ducta y falto de reintegro.

1.122.—D. Juan B. Merchán Ro
dríguez — Partida de nacimiento.

1.124.—D. Gemino de Vicente 
García.—Una póliza de dos pesetas.

1.127.—D. Diego García Rodrí
guez. Una póliza de dos pesetas.

1.130.—D. Gregorio Llanes Aurre. 
Partida de nacimiento y certificado 
de penales.

1.133.—D. Félix Trinidad García 
Plaza. — Caducado certificado de 
conducta y falta de penales.

1.136.—D. Antonio Lorenzo Me
dina.—Partida de nacimiento y cer
tificados de conducta y penales.

( Continuará.)

Gebierne toil
OBRAS PÚBLIOAS

Caminos vecinales.
Habiéndose solicitado por el Pre

sidenta de ls Junta administretiv* 
del pueblo de Viilasante, a nombre 
y en representación del mismo la 
declaración de utilidad pública de 
un camino vecinal qua, partiendo 
del pueblo de Villssante, termine en 
el de Loma da Montija; de confor
midad con lo dispuesto en el art. 7.° 
del Reglamento da caminos vecina
les, se abre información pública du- 
tanca 15 día®, a partir de la feohí da 
la issercióc da este anuncio, puchen- 
do presentar ente mi autoridad re
clamaciones por escrito la Diputa
ción provincial y cualquier Ayunta
miento, Corporación o particular 
pertenecientes a la provincia.

Dentro del citado plezo de quine* 
días se pueden formular reolamacio- 
nea por escrito ante el Ayuntómien- 
to mencionado, el ‘cual deberá en 
mismo plazo celebrar una reunión 
en la qua podrán reclamar verb^- 
mente loa vecinos, levantándose 
acta,

En un segundo plazo da quino* 
días, a partir del anterior, remitirá 
con su informe el Ayuntamiento 
el acta citad», Us reclamaciones pre- 
sentadas y un ligero extracto «e 
ellas y de las que le hubiere remiti
do Gobierno.

Lo qu® sa anunoia para conoci
miento ds los interesados.

Burgos 14 de marzo de 1925. 
KL GOBERNADOR,

Antonio Horcada Matos-

Habiéndose solicitado por iog 
caldea de les Ayuntamientos de 1 
llorejo, Villantreva de Arg5ñn> ‘ 
cites, Tobar, Susinos y L^ Horma*



¿as, a nombre y ea representación 
de los mismos la declaración de uti
lidad pública de un camino vecinal 
que, partiendo del barrio Horcos, 
del pueblo de Lis Hormazas, vaya 
a empalmar en el kilómetro 1 de la 
carretera de Viilanucva de Argafio 
a Herrara de Riopisuergs; de con
formidad con lo dispuesto en el ar
ticulo 7.° del Reglamento de Caminos 
vecinales, se abre información pública 
durante quince dias, a partir de la 
fecha de la inserción de este anuncio, 
pudieüdo presentar ante mi Autori
dad, reclamaciones por escrito, la 
Diputación provincial y cualquier 
Ayuntamiento, Corporación o par
ticular pertenecientes a la provincia.

Dentro del citado plazo de quince 
dias se pueden formular reclamacio
nes por escrito ante los Ayuntamien
tos mencionados, los cuales dobeián 
en el mismo plazo celebrar una reu
nión en la qua podrán reclamar vsi- 
balmente Jos vaciaos, levantándose 
acta.

En un segundo plazo de quince 
dias, a partir del anterior, remitirán 
con su informe los Ayuntamientos 
el acta citada, las reclamaciones pre
sentadas y un ligero extracto do 
ellas y da las que la hubiere remi
tido este Gobierno.

Lo que se anuncia para conoci
miento ds los interesados.

Burgos 14 de marzo de 1925.
Ki C0BKRNA1-03., 

Antonio Morcada Matee.

Minas. — Registro número 3168.
D. Antonio Horcada Mateo, Gober

nador civil do esta provincia,
Hago saber: l.° Que por D. Res- 

tituto Mtirdones Laciñana, vecino do 
Vallejo, según célula personal nu
mero'2714 que ha exhibido, se ha 
presentado cu este Gobierno civil, a 
las diez horas del día 12 dd co
rriente, una solicitud de registro de 
12 pertenencias para la mina titula
da La Niña, de mineral de hierro, 
sita en Vallejo, en el paraje llamado 
Santoña, término municipal de Va
lla de Mena, lindando por N. terre
no da Félix Lisardo Calvo, O. el 
mismo, E. Segundo Ruiz y por sur 
Marcelino López, con arreglo a la Si
guiente designación:

Se tomará como punto do partida 
el mismo con qua se demarcó la 
mina Orio 8-ñn, número 3 031 qua 
es a su vez la estaos séptima de la 
mina RokeffMler, número 3 030 y 
desde éi se me dirán 200 metros al
E. y se pondrá la primara estaca; 
desde ésta 200 al S. la segunda; 600 
al O. la tercera; 200 al N. la cuarta, 
y con 400 al E. se llegará al pun
to de partida y quedará cerrado 
el perímetro de pertenencias solici
tadas. Todo ello referido al N. V.

2.® Que por decreto de este dia 
he admitido dicho registro, salvo 
m-jor derecho y sin perjuicio de ter
cero, mandando se expidan edictos 
que se fijarán on la tabla de anun
cios de este Gobierno civil y en 

BOLETÍN OFICIAL DE LA SRÓVWlA DE BÜRGOS

de junio de 1924, esta Inspección el pueblo arriba expresado, in-
■ seriándose también en el Boletín 

Oficial de la provincia para que 
si alguna persona tuviere que opo-

■ nerse lo verifique ante mi Autoridad,
■ en la forma y plazo de sesenta dias 

que están prevenidos por el articulo
! 24 de la ley de Minas de 6 de julio 

de 1859, reformada por la de 4 da 
marzo de 1868.

Burgos 14 da marzo de 1925, 
Antonio Hopeada Mateo.

Sanidad.
Con esta fecha ha sido nombrado 

Subdelegado de Medicina interino 
del partido ds Burgo», D. Manuel 
López Góm- z, Doctor «n Medicina.

Lo que se hace público para cono
cimiento general.

Burgos 14 de marzo ds 1925,
tSL 90BESNAD0B,

Antonio Hopeada Mateo.

OBRAS PÚBLICAS

Recibidas definitivamente las obras 
del camino vecinal de Buezo a Bri- 
viesoa, ejecutadas por su contratista 
D. Natalio de Arangüena, he acor
dado, an virtud de lo prevenido en 
la Real orden da 3 ds agosto de 
1910, hacerlo saber por medio del 
presente anuncio, a fin de que ios 
Alcaldes de los términos municipa
les en qua radican las obras, que son: 
Salinilias de Burebí y Brivissca, 
remitan a la Jefatura de Obras pú
blicas de esta provinsic, en un plazo 
que no exceda de treinta días, con 
arreglo a lo dispuesto en la Real 
orden de 9 de maizo d» 1909, las 
certificaciones que hayan podido 
presentarse contra el mencionado 
contratista en concepto de tal, de
biendo tenersa en cuenta que, una 
vez pasado dicho plazo sin remitir 
aquéllas, se entenderá que no se ha 
formulado reclamación da ningún 
género.

Burgos 16 do marzo de 1925, 
EL GOBERNADOR, 

Antonio Morcada Mateo.

JNSPfiGfílDN 0EME8AL DE PÓSITOS
Circular.

No habiéndose llagado en la labor 
do movilización do los caudales de 
los Pósitos a la intensificación qua 
era de esperar después de las circu
lares de esta Inspección general de 
10 da febrero, 5 ds junio, y en espe
cial, la de 26 da julio de 1924, nue
vamente s=> ve obligado este Dentro 
a excitar el celo de los Jefes de las 
Secciones provinciales y de los Pre
sidentes de Jas Juntas administra
doras, a fin de que bajo ningún pre
texto se mantenga por más tiempo 
la inmovilización. Para evitarla, de 
acuerdo con las expresadas circula
res y con lo dispuesto en los artícu
los 2.® y 6.® de la ley de 1906 y en 
los artículos 11, 17 y 96 da! Regla
mento para su aplicación, y en vir
tud de la autorización contenida en 
el articulo 32 del Real decreto de 9 i 

general ha dispuesto lo siguiente:
I. Las Juntas administradoras de 

los Pósitos agrícolas tendrán cons
tantemente anunciada, ran la forma 
qua dispone el articulo 58 del Re
glamento de 27 de abril de 1923, la 
cantidad de que disponen para p es
tamos a los agricultores, tanto por 
existencias en caja o por concesión 
de préstamos extraordinarios, como 
por ingresos en h cuenta corriente 
de la Inspección general, debiendo 
indicaras a los agrioultuíes en el 
anuncio que pueden, cu níio lo ne
cesiten, solicitar La prestad® de ta
les fondos.

JL Les Juntas administradoras 
se reútüíán necesariamente dentro 
de la primera docena de cada mes, 
si antes no lo hubieran hecho ya vo
luntariamente, para estudiar las pe- 
ticiones presentadas dentro del mes 
anterior y procederán a instruir el 
oportuno expediente do reparto de 
la cantidad que tuvieren en caja el 
dia último del mes anterior.

III. Antes de expirar la primara 
decena de cada mes, las Juntas ad
ministradoras que hubieran recibido 
peticionas por valor superior a las 
existencias en caja, y las estimasen 
dignas de ser atendidas, oficiarán a 
la Sección provincial correspondien
te solicitando en primer lugar la 
parte de su capital que tuviesen in
gresado en la cuenta corriente de la 
Inspección general, y si aún exce
dieran de ésta los créditos pedidos, 
solicitarán un préstamo extraordi
nario de los fondos inmovilizados de 
otros Pósitos. Al mismo tiempo re- 
mitirán a la Sección una relación de 
los préstamos concedidos con garan
tía personal y los expedientes hipo
tecarios para su «probación,

IV. En el caso de que un Pósito 
no repartiera todo su capital, la Jun
ta, administradora propondrá n la 
Sección provincial, dentro de la mis
ma primero, decena, los medios de 
invertir los fondos sobrantes en be
neficio da la agricultura, bajo la res
ponsabilidad subsidiario, de dicha 
Junta y, si. no encontrase medio há
bil para ello, los ingresará en la 
cuenta corriente de la Inspección 
general en la Sucursal del Banco de 
España sn la capital de la provin
cia, o los remitirá para su ingreso a 
la Sección provincial de Pósitos, que 
formalizará la oportuna carta de. 
pago a favor de aquella Junta Cada 
Pósito solamente podrá quedarse en 
arcas, después de efectuado el re
parto mensual, una suma que no ex
cada de la décima parte del capi
tal saneado invertido en préstamos. 
Igualmente deberá ingresar en la 
misma fecha los fondos sobrantes 
procedentes de préstamos extraor- 
dinarios qua hubieran ingresado an
tes del último dia del mas anterior.

V. Las Secciones provinciales, al 
terminar la segunda decena de ceda 
mes, enviarán a la Inspección gene
ral relación de los fondos ingresa
dos t-n las cuentas corrientes y ¡as 

peticiones da reintegros y de-prés
tamos extraordinarios que hubiera 
recibido, informando en éstas acerca 
de la marcha del Pósito, solvencia 
de sus a i ministrad o res y capital sa
neado del Pósito; asi como reque
rirá a ¡as Juntas administradoras, 
que retuviesen en arcas una canti
dad superior a la indicada décima 
parte, para que propongan la forma 
de emplearla bajo su responsabilidad 
en beneficio de la agricultura, o 
efectúan el ingreso en la cuenta co
rriente de la Inspección general, 
conmiüándolés pon declararles res
ponsables, cu caso contra rio, sin per
juicio de la responsabiii iad admi
nistrativa en que pudieran incurrir.

VI. Los Jefes de las Seccionas 
provinciales, por Delegación del 
Inspector general, quedan faculta
dos para aprobar los expedientes 
h potecarios, en cuya titulación y 
forma no encontrasen duda alguna, 
remitiéndolos en caso contrario a la 
Inspección general para su estudio 
por la Sección 2.a

Vil, Dentro de la tercera dece
na de cada mes, la Inspección gene
ral procederá a repartir los fondos 
inmovilizados en la forma siguiente:

a) Las peticiones de reintegros 
da los Pósitos acreedores serán at en
didas prefieren t. mente, a cuyo efec
to se remitirán a la Sección 3.a de 
este Centro, para su inmediato cum
plimiento con los fondos disponibles 
o con los primaros que se. reintegren 
a la Inspección general.

b) En segundo lugar se atende
rán las petición :s de p éstamos" ex
traordinarios para créditos con g - 
rantla personal, que podrán conce
derse a cada Pósito hasta un limite 
igual a su propio capital saneado, 
salvo en los casos en que razones 
especiales aconsejaren elevar o re
ducir dicha cifra. El plazo será hes
ita de un eño, prorrogaba por otro.

c) El resto podrá invertirse en 
préstamos extraordinarios para cré
ditos hipotecarios por plazo hasta de 
tres . ños y hasta da seis en casos 
muy extraordinarios,

VIII. Las Juntas administrado
ras serán responsables subsidiaria
mente da los préstamos acordados 
por ellas, asi como de los intereses 
que el Pósito dejara de percibir en 
caso de inmovilización; esta última 
responsabilidad cesará en cuanto ■ 
hubiesen movilizado el caudal o lo 
ingresaren en la cuenta corriente de 
la Inspección general.

IX. Los J fes de las Secciones 
provinciales serán personalmeífte 
responsables del incumplimiento do 
las disposiciones V y VI de esta 
circular, que se considerará como 
falta grave y como tal será castigada 
si en las visitas de inspección se 
descubriera. Los Presidentes y Se
cretarios da Jes Juntas administra
doras lo serán do) incumplimiento de 
las disposiciones I, II, III y IV.

X La presente oúouht m >-á pu
blicada en la Gaceta de Madrid y r-n 
los Boletines Oficiales cíe todas tos
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provinoies en que existen Pósitos, 
cuidándose los Jefes de las Seccio
nes provinciales de su inserción en 
éstos, y debiendo proceder las Sec
ciones provinciales de Pósitos y las 
Juntas administradoras al inmediato 
cumplimiento de sus disposiciones 
en lo que afecta al presente mes de 
marzo.

Madrid 12 de marzo de 1925.—El 
Inspector general, Burgalete.

4l)>IINiSTRACION DE RENTAS PUBLICAS

Ingresos profesionales.
Habiendo dispuesto la Real orden 

de 28 da mayo dsl año último que 
los contribuyentes comprendidos en 
la tarifa 1.a, epígrafe 2.° E. de la 
contribución de utilidades, o sea los 
Abogados, Notarios, Médicos, In
genieros, Arquitectos, Agentes de 
Cambio y Bolsa y Corredores de 
Comercio, presenten en la Adminis
tración de Rentas Públicas de la 
provincia de su domicilio, dentro de 
los tres primaros meses del año na
tural, la declaración jurada de los 
ingresos profesionales que se hallan 
obligados a presentar, en virtud de 
lo ordenado en el artículo 20 de la 
ley reguladora de la Contribución 
sobre las utilidades, de la riqueza 
mobiliaria, texto refundido de 22 de 
septiembre de 1922, se recuerda a 
dichos contribuyentes, a fin de no 
incurrir en la multa establecida en 
el artículo 26 de la citada Ley, de
ben cumplir con ese precepto legal 
antes de l.° de abril próximo, pre
sentando la declaración de sus in
gresos protesicnak's desde l.° de 
abril a 31 de diciembre del año 1924, 
reintegrada con timbro móvil de 10 
céntimos.

Burgos 14 de marzo de 1925.=El 
Administrador de Rentas Públicas, 
Julián de Cominges.=V.° B.”=E1 
Delegado de Hacienda, Chápuli.

BreBldensiss hiíiciite
Burgos.

D. Pedro Lizaur Pan’, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su par
tido,
En la causa que en el mismo se 

instruye contra Fermín García Sáiz 
y otros, por homicidio de José Ji
ménez Jiménez, de 43 años de edad, 
gitano, natural de Puebla de Argan- 
zón, provincia de Burgos, de! parti
do de Miranda de Ebro, tengo acor
dado expedir el presente, por el cuál 
se cita y llama al padre o parientes 
más próximas del interfecto, para 
que dentro del término de diez dias, 
comparezcan ante este Juzgado a 
declarar en dicho sumario e instruir
les del artículo 109 de la ley de En
juiciamiento criminal, bajo aperei- 
bimiento de que si no lo verifican 
en el plazo fijado, que empezará a 
contarse desde su inserción en 1» 
Gaceta ele Madrid, y Boletín Oficial

BOLETÍN OFICIAL DÉ LA 
«t-« - f W"nn#ww»w*rtiiw«w:i '■■■' 
de esta provincia, Ies parará el per
juicio qus haya lugar on derecho.

Dado en Burgos a 9 de marzo de 
1925 =Pedro Lizaur.=Por su man
dado, Ensebio Huélamo.

Anuncios Oficiales
audiencia de burgos

Secretaria de Gobierne.
Se halla vacante el cargo de Juez 

municipal de Santa Gadea del Cid, 
partido judicial de Miranda de Ebro, 
que se proveerá con arreglo e lo 
determinado en el articulo 8.® del 
Real decreto de 30 de octubre de 
1923, en relación con la ley d® 5 de 
agosto de 1907.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes ante el Juez da 1.a instan
cia del partido en el plazo de quince 
días, extendidas en papel de dos pe
setas, clase novena o debidamente 
reintegradas, a contar de la publica
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial, acompañando los documen
tos justificantes ds sus condiciones 
hgeles y méritos.

Burgos 13 de marzo de 1925 = 
El Secretario d® Gobierno, Rafael 
Dorao.

La Sais de Gobierno de esta Au
diencia, en sesión celebrada el aia 7 
del actual, se sirvió acordar los 
nombramientos siguientes:

Juez municipal de Briviesca, don 
Luis Díaz da Lsspra y Corro.

Juez municipal suplente de Bri- 
viesoa, D. Francisco López Linares 
González.

Lo que se haca público sn cum
plimiento de lo preceptuado en la 
Ley de 5 de agosto de 1907, con el 
fin de que puedan entablarse los re
cursos de apelación que la misma 
concede,

Burgos 13 de marzo de 1925.= 
Ei Secretario de Gobierno, Rafael 
Dorao.

Alcaldía de Haza.
En las relaciones de descubiertos 

en el pago del impuesto sobre utili
dades de los trimestres l.°, 2." y 3.° 
del año actual, formuladas por el Re
caudador municipal de eslíe Ayunta
miento, D. Esteban Moreno Mate- 
sanz, he dictado con esta fecha, la 
siguiente

«Providencia declarando el apre
mio de primer grado.—Mediante no 
haber hecho efectivas sus cuotas los 
contribuyentes incluidos en la ante
rior relación por el concepto da la 
contribución sobre utilidades, co
rrespondientes al l.°, 2.a y 3.° tri
mestres de este eño, durante los pe
riodos voluntarios de cobranza que 
al efecto se les señalaron, cumplien
do lo preceptuado en el articulo 50 
da la Instrucción de 26 de abril de 
1900, declaro & dichos contribuyen- 

i tes inoursos en el recargo de primer 
grado de apremio, que consisto en un 
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5 por 100 sobre el total importe de 
sus respectivos débitos; en la inteli
gencia de que si en el plazo de tres 
dias no satisfacen el principal y re
cargos referidos, les parará el per
juicio a que hubiere iug ¿r e incurri
rán los morosos en si segundo gra
do de apremio con nuevo recargo 
dél 10 por 100 sobre dicho importe 
y la ejecución contra sus bienes*.

Y en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 51 de expresada 
Instrucción, lo anuncio en el perió
dico oficial da la provincia.

Haza 7 de nmrzo de 1925.=El Al
calde, Norberto San Martin. 
---- ------------------------------------ -----

Alcaldía de Fuentenebro.
Se hallan vacantes las plazas de 

Inspector de carnes e Higene pe
cuaria de esta villa, con el suelde 
anual de 730 pesetas.

El que lo solicite, que deberá ser 
Profesor Veterinario, presentará su 
solicitud a la Alcaldía de esta villa 
en el término de treinta dias, en el 
papel correspondiente.

Fuentenebro l.° de marzo de 
1925.=El Alcalde, Vicente Pecha- 
rromáo. 
-- — ---- ---- 
Comisión gestora permanente del Hos

pital militar de Burgos.
La Comisión gestora de este Hos

pital,
Hace saber:' Que necesitando esta 

Comisión adquirir artículos para les 
atenciones del Hospital militar de 
esta plaza, se invita por el presente 
anuncio para presentar ofertas, pre
cisamente por escrito, en la Secreta
ria de esta Comisión (Hospital mili
tar, Administración, haciendo cons
tar en el sobre que es oferta para 
este concurso), hasta ocho días des
pués de la publicación de este anun
cio en el Boletín Oficial de la pro
vincia,

El pliego de condiciones se halla
rá de manifiesto al público—en las 
oficinas del indicado Estrblecimien- 
to, todos los dias laborables de nue
ve a trece horas y de les dieciséis a 
las diecinueve.

El importe de este anuncio será 
satisfecho por los adjudicatarios.

A los concursantes les dará reci
bo de los pliegos que presenten, el 
Sr. Secretario, en el momento de su 
entrega.

Los artículos y cantidades que 
han de adquirirse son los siguientes:

Aceite vegetal de la refinada, 150 
litros; azúcar, 100 kilogramos; café, 
30 id; carbón de cok, 200 quintales 
métricos; carbón de hulla, 250 ídem; 
carbón vegetal, 60 id.; carne de 
vaca limpia, 500 kilogramos; gar
banzos, 300 id.; huevos, 6 000; ja
bón común, 250 kilogramos; j- móu, 
50 id.; leche de vacas, 1.500 litros; 
leña, 40 quintales métricos; mante
ca de cerdo, 30 kilogramos; merlu
za, 150 id., y patatas, 1.000 kilo
gramos.

E! precio a que se ofrozc&n los ar

tículos se entenderán puestos sobre 
los almacenes del indicado Es'-g. 
bleoímientd.

Es condición indispensable la pre- 
sentaoión del último recibo de 
contribución industrial al hacer efec
tivo el importe de los artículos. in
gresados en almacenes.

Burgos 9 de marzo de 1925.=por 
acuerdo de la Comisión.=E1 Secre
tario, Rafael Saenz de Cabezón.= 
V.° B,°=Ei Presidente, Alvaro.
------- ——«-U3SB3K0S»———

Junta de plaza y guarnición 
de Burgos.

La Junta de plaza y guarnición de 
de Burgos,
Hace saber: que necesitando esta 

Jauta adquirir artículos para las 
atenciones del Parque de Intenden
cia da esta plaza, se invita por el 
presente anuncio para presentar 
ofertas, precisamente por escrito, en 
la Secretaria de esta Junta (Parque 
de Intendencia; haciendo constaren 
ei sobre que ss oferta para esta con
curso), hasta ocho dias después de 
la publicación da este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia,

Ei pliego da condiciones ss halle- 
rá de manifiesto al público en l« 
oficinas del indicado Parque (calle 
de San Francisco, número 17) todos 
los dias laborables da nueve a trece 
horas.

El importe de este anuncio ha de 
ser satisfecho por los adjudicatarios,

Los artículos y cantidades que 
h-“.n de adquirirse son los siguientes:

500 quintales métricos de harina 
da todo pan; 2.000 de cebada; 16 de 
habas; 365 de carbón vegetal; 148 
de hulla, y 518 litros de petróleo.

El precio a que sa ofrezcan los 
artículos se entenderá puesto sobre 
los almicenes del indicado Estable
cimiento.

Es condición indispensable la pre
sentación dal último recibo de la 
contribución industrial, al hacer efec
tivo el importe de los artículos in
gresados en almacenes.

Burgos 12 de marzo de 1925.— 
Por acuerdo ds la Junta: Ei Secre
tario, Fernando Pastraua.snV.’ B"— 
Eí Coronel Presidente, Alvaro.

Htiunctos particulares
Venta de fincas.

En Berzosa de Bureba y en 108 
dias del 20 al 25 se>án vendidas en 
pública subasta fincas rústicas y ur' 
bañas, con sujeción al pliego de con
diciones que obra en poder del Pro
curador de Briviesoa, D. Baldomcro 
Sáiz. 3-3

PIELAS
DE CORDEROS, OVEJAS Y CAR»®80®

Se compran en la Fábrica da 
Guantes de la calle de los Picones, 
núm. 8 (carretera de Qárdeñadijo)-

Tmpbenta Provincia^


